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PRECIOS D E SUSGRIGION. 
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O franco dr tiorte. 

SÍÜJKTARIA HKL G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
D K L A S 1 - 1 . v - F I L I P I N A S . 

Sehrion de Ion ind iv iduos aprehendidos en el mi:s 
Fehrern p r ó x i m o pasado en la p r o v i n c i a di'. 

Bulacan por Juego pro l i ib ido de monte.. 
Casero. 

Sicolas Bonifacio, anos de edad, casado, 
de (ilic:io liibrudor, natural de Bocnue y avecin
dado en Bulacan, 100 pesos de multa ó 200 dias 

lie prisión con destino á trabajos p ú b l i c o s . 
Jugadoret. 

Uariano S . José . ."JO id., id. , id., natural de 
Sunlii María y avecindado en Bulacan, ')0 pesos 
de id. ó 100 dias de la misma pena. 

Diego Gamboa, 36 id., soltero, id., natural de 
IMH y avecindado en id., id. id. 

Mariano Pascual , 2o id., id., id., natural de 
fioetui- y avecindado en id., id. id. 

Bnietcrio A lcántara , 22 id., casado, id., natural 
de Olmndo y avecindado en id., id. i d . 

Aniceto Bonifacio, 37 id., id., id., natural de 
Bocaue y avucindado en id., id. i d , 

Félix Bonifticio 30 id., id. , id., natural de id. 
y avecindado en id., id. id. 

Tornas de San Diego, 30 id. , id., id., natural 
de Obando y avecindado en id. , i d . i d . 

Pedro Albino, 35 id., id., id., natural de Bo
caue y avecindado en id-, Id. id. 

Miguel Vicente, 25 id., id., id., natural de id. 
J avecindado en id., id. id. 

Benito Gamboa, 27 id . , id., id., natural de 
Obando y avecindado en id., id. id. 

Eustaquio Francisco, 32 id., id., id., natural* 
de Boeane y avecindado en id., id. id. 

José Cagnia, 32 id., id., Ifudero, natural de 
Bigaa y avecindado en id., id. id . 

Andrés de Sta. María , 25 id . , soltero, labrador, 
"aiural de Bocaue y avecindado en id., id. id. 

Ventura Albino, 28 id. , casado, id., natural de 
"Ocaue y ¡ ivec indado en id., id. id. 

Jacinto de G u z m a n , 40 i d . , i d . , natural de 
"'fau y avecindado en' i d . , i d . i d . 

Faustino Albino, 34 i d . , soltero, i d . , natural de 
oocaup y avecindado en id., i d . i d . 

y de orden de S. E . se inserta en la Gacela. 
^ J a m U 16 de Marzo de 1863 .—-f ía í /ra . 

vkm% i ' iyTAti i . 
O n f e n dr la plaza del 17 al \» dt Mano de 1 H 6 3 . 

G«rR« n B ,„í%_¡)en¡ro j , /„ pim; El Teniente Coronel, don 
« i n e g i i d o Quintana.—/'•nú V r n Ciiríe/.—El Comandante, don 

Quenco Surroca. 
ARADA.—El Kegiiniento Infunteria del Rey num. 1 . Homlm, 

5>. fiiit,, Hoipitnl y Provitiona, núm. 1 0 . I'igilancia de rom-
F» "ftm. 9. Oficíale» Je patruUa, Batallón do Artillería. Sargento 

• « i paito ,ir loi en/eriHtt. aegundo Escuadrón, 
j. "'den d o ] Bxcnio. Sr.General, (iohernador militar de la misión — 

^ o n e l Sarijealo muyor, Juan dr l^rn. 

Aftilleria.—Haestrauza de Filipinas. 

<"»«nío'~'a rfe ̂  '^unta Principal Económica del Depar 
i»,.., ^ " hdbiendose verificad'» la subMU de las m»-
ro• ^"""r.".'^11*'" en 'n Gaceta de esta capital núme-

y 347 del mes de Febrero próximo p*-346 
»ez ' ^ i 'j;/'.V'H ^ beitadore», se anuncia por segunda 
¡NUni l'ubll':f> que el 26 del actntl, á las once de su 
^' ' •ándos V.erj^c'ir* "quelU ante dicha corporación, ad-

p'«Udc perdona que oías ventaja proporcione 

E l pliego de condiciones se llalla d-; Qinn̂ ifî sfp en 
la seerétaiía de | . espresad i Junt;i, sit-i en li ni'.-iicio-
nada mMatraota'. 

ManiU 16 de HH&O de 1863. — E l Secret.rio, Ber
nardo Mart ínez Moro. 3 

auviMimo DEL PiJEBio m m u 
D E L 16 A L 17 D E MARZO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Nueva C-istell, bar^a hol indesi, Henrieite Elizabett 

Lusauna, de 390 tonel uirts; su capitm Mr. Arle Mey-
boon, en 62 di.is de naveg^ei^fci iripulaciim 13, con 
498 toneiadiis de carbón de piedra; consignado á los 
Sres. Aguirre y Compuñia. 

De C^bisiao eu l'.iiigasiiian, ponlin núm. 201, Pe-
trona, eij 3 dias de miveg^icion, con 1400 pilones de 
azúcar y 2 cerdos: consignado á los Síes. Aguirre y 
O c i o i p . i ñ ' iH; u n n r r u i - ' » H i i - n r d o P u g i . n ; y d » p >e:i j(>r(it> t r e c 

chino*. 
De Dagupan en id., panco nurn. 306, S- José , en 

5 dias de navegación, con 1090 civanesde arn./: con
signado á D . Francisco Mortera; su arráez Juan Su:iroz. 

De Luban en Mindoro, id', núm. 33, Cármen, en 4 
diiis do navegación, ron 237 trocilios de dongon, J121 
tabUs de quizóme, 222 id. de suelo, tiOO r-ijas de leña 
y 13.500 bejucos partidos: consignado ai arráez Perfecto 
Crisóstomo. 

De Cagayan, berganlin-goietn nínn. 83, Soledad, en 
5 di'is de n»veg-icion, con 393 tercios de 4 quíntalea 
de tabuco y 74 de á 2 quintales de id.: «onsignado á 
D . José Cucullo: su patrón R i f a d Baniisia, conduce 
un preso parn la cárcel pública de Sta. Cru/.; y de pa
sajeros el R. P. Fr. Miguel Fernandez, cara párroco 
del nneblo de Abulog, con dos criados y 9 chinos. 

De Dagupan en Pangasinm, ponlin núm. 209, Santa 
Rosa (a) Laurino, en 4 dias de navegación, con 920 
cavanes de arroz, 600 pilones de azúcar y 100 fardos 
de rhangeaca: consignado ai arráez Lázaro Castillo. 

De id. en id . , id. núm 109, Herm so, en 4 dias de 
navegación, con 1000 pilliones de azúcar, 400 cavanes 
de arroz rorriente y 80 id. de blanco; consignado á 
D. Vicente Carrancej*; su arráez Andrés Padilla. 

De Cur(im ni en llocos Norte, bergantin-golet i nú 
mero 135, S. Sico 'ás , en 5 dias de navegación, con 
5650 f-irdos de colecciones de taiaaco y 23 manos de 
id.: consignado á ios Sres. Aíuirre y Campfñ'i»; su pa
trón Escolástico Francisco. 

De Agno en Zimbales, panco núm. 179. Telmo, 
eo 5 dita de n-ivegacion, con 363 cavanes de arroz, 
10 cerdos y 23 piezas de caeros caraba»: consignado 
al arruez Facundo Martínez. 

De llocos Norte, panco núm. 429, Madri 'eño, en 
10 día* de navegación, con 600 c<v-ines le arroz, 23 
vacunos, 100 cerdos, un caballo, 104 pedazos de cue
ros de carabao y Vaca, 10 tinaj's de vinagre y 6 id . 
de manteca: consignado al arráez Fabián Camarines; 
y de transporte tres presos para l i cárcel del Cwrte 
de esta Capital. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kong, bergantín 'español Sa've; su capitán 

D . José Agustín Lmrave, con 18 individuos de tripulación: 
su cargamento efectos de¡ país. 

Pura E nuy, barca española. Bella'Rusa; «u capitán 
D. Antonio Z. Rodríguez, con 23 individuos de tripulación: 
su c-rgamento efecto» del pal»; y de p.as jeros el ala
bardero Pedro Antón y 63 chinos 

Para- la mar, corbeta de hé íc; de guerra anierieanaj 
V. S, S. Vioning, del porte de 6 cañones de diferentes 
calibres y de fuerza de 250 caballos y 156 pia/.a»; h U 
comandante el capitán de (ragtta Mr. D . M. Dongal. 

Para Zmiboanga, bergentm-golel i núno. 22, Helia 
francisca; su patrón Franciso Martin; y de patajaroa 
nueve chinos. 

Para Capiz, id . id. iiu n. '^OO, Dorotea; su «rraez 
lloman d< ' ELofaríp; y de pas . j . T o s dos chinos, 

P ira ' IV i1 , pontín nú n. 183, Dulorosn; «u arr.' ;z 
Dionisio <lc OtWUW. 

Para id. , id, núm. 136, >'. Cipriano: su arráez I g 
nacio Márquez. 

Para Zunb'dcs, id. núm. 141, Cordero, su arráez 
Gabriel M^jenio. 

Para id., i l . núm. 19^, S. José (a) Quijote; IH arráez 
Criapino Navarro. 

Para id., panco amo. 471, S. Juan Bautista; su arráez 
Manuel Cruz; y de pasajeros el español europeo don 
Juan José dé Roda, con su hermano D . Eduardo, y 
3 chinos. 

P..ra id. , id. núm. 411 , S. José; su «rraez Domingo* 
Ramos. 

Manila 17 de Marzo de 1863.— Pedro Taxonera. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A 
Y CAVITE. 

De orden del Excmo. Sr. Comandante general do 
Marina de este Apostadero, se nnuneia al público, que 
necesitándose p<ra el servicio de |„« .-.l^ibe* de este 
mismo Aposl.nlero, dos bancas aguadoras de 14 ái*H>" 
vaias de largo, de I de ancho y de 3 píés de fondo 
de iuader< tangili ó 'de hoan mulato, se presentarán 
eu esta Cipí tni ía de puerto para su njusie los que 
qui-ran hacer este servicio. Manila 17 de Marzo de 
1863.—Pedro Taxonera. 3 

S E C R E T A R I A DKL G O B I E R N O SÜPBfUOK C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que a cuntinuucíon se espresan, empadronticfna 
en esta provincia en la clase de transeúntes, han solicitado 
pasaportes para regre«.ir á su país: lo que se anuncia id pú
blico para su conocimiento y fines convenientes. 

Tan-Timly 17S31 
Yu-Chiico 17828 
Vy-Jiyco 16137 
Go-Layjíeng 16064 
Siao-Boiun 15935 
Ong-Bangco 17504 
Go-Quíanco 17585 
Lim-Chiiyco 17583 
Que-Tuanco 18861 
Cliuu-Ch.yco 18808 
Q.ie-Chí.ijoc 18801 
Ong-Tico .18853 
Chua-Síngsi 16937 
Ong-Congchuan 18220 
O.g-Piaco 18512 
Ang-8ingco 18142 
Tall-TaCO 19041 
Ang-Couhiung 17857 
Ong-Jeco 17193 
Ñi-VaneO 17376 
Tan-Tunco 15719 
Sy-Quiongco 19190 
Yu-Tioeco 16023 
Vy-V.-nco 16341 
Ong-Jeco 17193 
Chi«-Bac< 17367 
Vy-Quiengco 18985 
So-Tunco 19021 
T.n-Toco 19031 
Ong-Tiansen 19037 
Chnng-Chetiab 19045 
Lím-CHOCO 19061 
C - T i c o 19138 
Tam-Samco 19136 
Que-Quicelay 19135 
YuQueco 19111 



Chan-Chiuco 19099 
Lim-Chocco 19098 
TM^Cngtoa 19078 
Cl.ii--Tialeo 19072 
YH|)-LUÍCO 19306 
YU-CHCO 19364 
Cuog-ioeo 19422 
Tan-Tioeo 19427 
Yu-Quimco 19451 
Chuya-Maquiiit 19497 1 
Yup-Nuyau 19500 
Ynp-Cobliñl. . . . . . . 19507 
Sy-Puecn 19264 

Manil-.i 14 de Marzo de 1 8 6 3 . = / í a « r „ . 0 

C O R R E G I M I E N T O D E L A I I . N. Y S. L . CIUDAD 
' D E M A N I L A . 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun-
t miento, se saca á pública subasta, para su remate en 
el mfjor postor, la venta de un solar situado en la 
calle do Arranque, del a rabal de Sla. Cruz, de los 
propios de dicha corporación y con sujeccion en 
un todo al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
dicha Excma. Corporación en la Sala de las Casas 
Consistoriales el dia 9 del próximo Abril á las diez de 
su mañana. 

Manila í) de Marzo ^ 1863. =Manu/ ; l Marzano. 

S E C R K . T A R I A D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE L.V M. N, Y S« L . C. DE M^MLA. 

Pliego de condiciones para l a vent i de un solar 
s i tu 'do en el arrab l da Sla. Cruz, en l u CftH-h de 
Arranqae , pert necienle á ios prop os del m i s w . 
1. * El espresado solar, qhe miad cienlo cincuenla 

y cuatro varas-cuadradas, s - adjudicará al que mejor 
proposición hiciere en la subasta. 

2. " E l tipo para el remate en progresión as
cendente, será el de treinta y ocho pesos cincuenta 

»céntimos, con arreglo al de 2 rs. vara cuadrada, 
en que se ha celebrado r<!cientemenle venta de 
otros solares en aquel sitio. 

3. * L a persona á quien se adjudique el solar, 
tendrá obligación de edilicar de piedra y teja so
bre él, con prévia autorización del Sr. Corregidor, 
y aprobación de los planos, dentro del término pe
rentorio de un año , y si no lo verilicase, quedará 
de hecho rescindido el contrato y se devolverá al 
rematante el precio quo hubiese abonado por el 

"solar, el cual reTeslirá al dominio del Excmo. Ayun
tamiento, cancelándose las escrituras que hubiesen 
otorgado. 

4. * E l precio del remate podrá quedar, á vo
luntad del licitador, á censo reservativo y al quitar 
con el interés de seis por ciento anual sobre el 
mismo solar y sobre la linca que en él se lavante, 
ó pagarse de contado en la Administración de Propios. 

5. a E n el caso de que el licitador opte por la 
constitución del censo, deberá otorgar escrituras con 
• spresion bastante del espediente, por el que se obli
gue al pago de la petición anual que corresponda 
según el precio del remare, afectando á su pago 
eUsolar y la linca que sobre él habrá de levantar 
dentfp del término de un año vencido, el cual ra-
tiücará su obligación en escritura pública. Los r é -
uitcte'del censo los pagará por anualidades vencidas 
en la Mayordomia de Propios en Monedas que no 
exijan cambio. 

6. " Corno c¡i ci caso de constituirse el censo 
habrá de ser con la cualidad de redimible, á vo
luntad del dueño de la finca, deberá este, cuando 
intentare redimirlo, solicitar de! Excmo. Ayuntamiento 
la admisión del Capital en la Caja de propios, y 
el otorgamiento, á nombre de la Corporación, de la 
correspondiente carta de pago. 

7. ' Las proposiciones se presentarán ,en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se iusertará, 
siendo inadmisililes por tanto las que no estuvieren 
literalmente conformes con su contesto. 

8. * A la vez que se presenten los pliegos, y por 
separado de los mismos, se presentará documento 
de depósito del Banco Español Filipino de Isabel I I , 
de la cantidad de un peso noventa y dos cuatro 
octavos céntimos, á responder dól cumplimiento de 
las proposiciones. 

9. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose la fianzas de licitación, el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos, no podrán 
retirarse bajo prelesto alguno, quedando sujetos ¡i 
las consecuencias del escrutinio. 

11. En la hora pr ecisa que señale el pliego de 
condiciones, se dará principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, por el órden de su 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando do rada una de ellas, nota el actuario. 

42. Si hubiese tipo reservado, se publicará tam

bién acto continuo, y tanto en este caso, como en el de 
ser conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al 
mejor postor, haciéndose en alta voz la competente 
declaración por el Presidente, á reserva sin embargo, 
de la aprobación de la autoridad encargada de la eje
cución de los acuerdos de la Junta directiva. 

43. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se abrirá li
citación verval por un corto término, que lijará el 
Presiilente, solo éntrelos autores de aque llas, adjudi
cándose el remate al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposici#ies que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

14. No se a Imitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas á alguna parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta di
rectiva, después de celebrado el remate, con las ape
laciones que la ley concede. 

45. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el auto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento, y con la esplicacion del docu
mento del depósito para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la 
misma Excma. Corporación. 

46. Los demás documentos de depósito, serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

47. Verificado el remate y obtenida la apro
bación del Excm . Sr. Gobernador Superior Civil, 
deberá con?umarse el contrato, otorgándose las escri
turas y dándose posesión del solar, dentro de los 
ocho dias siguientes, al en que se notifique al rematante 
dicha proposición. 

48. Con arr eglo al ar tículo 8. de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real órden de 25 de Agosto de 
4858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia .leí Estado. 

49. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
del remate v derechos de escritu'M. 

MODIÍLO. 
D. N. N. vceiiio de Ifi ofrece tomar en venta 

el solar sito en !a calle de Arranque, del arrabal 
de Santa Cruz, perteneciente á los propios de dicho 
arrabal, por la cantidad d e . . . y con sujeccion ai 
pliego de condiciones publicadas en el r.úm 
de la Gaceta oficiol. 

Manila 6 de Octubre de 1862. Manuel Mar
zano.—Es » o úa, Manuel Marzano. 2 

Aiiminislracion general de Heñías eslancadas 
DE L U Z O J i ' . 

Débieiiilo celebrarse conciorlo público en este centro el 
dia 18 «lei actual á las doce del miíiiiio, por iiutori-
zacion de la Intendencia general del 11, con el objeto 
de contratar la conducción á la Administración de la pro
vincia de Hocos de diez y ocho toneles do i . ' , éon 
sujeccion al pÜego de condiciones que se halla de ma-
niliesto en esta oficin i general, y bajo el tipo en pro
gresión descendente le un peso y veinte y cinco oén-
timos por cada uno, los que deseen hacer e*te servicio, 
preseniarán i-us proposiciones el dia y hora designados. 

Manila 14 de Marzo de 1866. = 2 \ Roca. 0 

Autoriz ólo este centro por la Intendencia general, para 
contratar <.-u concierto púvlit-o la udquisieion de una caju 
de hierro de cabida de cincuenta mil p^sos; bajo el tipa 
ile cincuenta pesos; se iiuuncia al púb ico que tendrá 
lugar dicho neto, á las doce del dia silbado vcinle y 
uno del aclual, cu ei despacho de esta Administración 
general, estaudo de manifieslo desde hoy dia de la fecha en 
la mesa de partes >le la misma el respectivo pliego de 
condiciones para los que (rusten enten'rse de él. Ma
nila 16 de Marzo de 1863.—Roca. 3 

Real Saciedad-Econóniiea de Amigos del País. 

En espera del bergantín Ilocano que trasporta desde 
Hong-kong á esla capital 40 quintales de semilla de al
godón de Egipto para espendio de ios que gusten ad
quirirla, el Excmo. Sr. Presidente D. Salvador Valdés, 
ha dispuesto se anuncie al público pur espacio de un 
mes lo preceptuado, con el fin de que puedan tener 
conocimiento las diferenies provincias del Archipiélago, 
previniendo que las estracciones deberán verificarse por 
medio de papeletas lio o ¡.da.- por el interesado é comi
sionado fll efecto, marcando la cuutidad, el dése de 
S. E. , el Visto Bueuo del Director del Museo de His
toria natural, donde radica dicha simiente, y el cumpli
miento del Secretario de la Corporación, requisitos que 
Mran llenad. - dirigiéndose á la indicada dependencia, 
calle de Anda, esquina á la de Cabildo núm. 4. 

Manila 4 de Marzo de 1863 El Secretario, Cor/os 
Pav í a . 17 

Continúa la suscripción ¡le donativos para perpetuaT , 
memoria de la campaña de Africa 

PCÍOS. Cént Pesos, i 

Gaceta núm. 327 de 21 de Enero 
próximo pisado 

D . Carlos G.rcía de la Torre. 
n Manuel Goyo y Banal. 
n José María Madrigal. 

Francisco Hiltazar. . 
Juan Victorino. . . . 
Laoreano Laurencio.. 
Severino llamos. . 
Alajandro Francisco. 
Geuaro Coronel. . 
Pablo Viligan. . . . 
Eulalio Francisco. . 
Hermenegildo Belén. 
Eugenio Estevnn. 
Alfonso Nepomuceno. . 
Carlos May» 
Faancisco Avelana. . 
Ventura Hipólito. . 
Hilario Aldonsa. . 
Domingo: de Guzman. . 
Gregorio Dmuayon. 
Benito Nava Salvador. 
Mariano Mutia. . 
Agapito Ramírez. . 
Simón Enriquez. . . 
Juan José 
Tnlllás Canoy. 
Petronilo Máximo. . 
Rafael Alteaga. . . 
Damián Javier; . . . 
Estevan Vita l . , . . 
Domingo Nícoinedes. 
Eugenio de los Santos. 
Julián Enriquez. . 
Eduardo Nepomuceno. . 
Norberto Sirculo. 
Miguel Zarit. 
José Bal.ir 
Antonio S. Lorenzo. 
Soteni Almosara. 
Balviu > Servantes. 
Juan Canoy 
Venancio Natividad. 
Gregorio. Aldclon. . . 
Víctor Roque. . . 
Severino Viligan. . . 
Epif .oio Mariano. . 
Modesto Udac. . . , 
Jacobo Pagubusan. . . 
Angel de los Reyes. . 
Severino Monrauio. . 
Jo ié Tcbías A ra pol. 
Domingo Liberato. . 
Luis de la Cruz. . . 
Vicente Salvador. 
Lucas Francisco. 
D. Mariano Aguilar. 
» Miguel Coronel. . 
Doña Canuta .le la Rosa 
Balbíno Canoy. . . . 
Eduardo Arcega.. 
Diego Narciso. 

^Victoria Palacios. 
Andrés Inocencio. . . 
Bernardo Laureano. 
Evaristo Madrigal. . ffl. 
Tomas Mariano. . . . 
Gaspar Navasa. . 
Hermógenes Ksguerra. . 
Teodoro Esguerra. . . 
Domingo de los Santos. 
Ignacio Mateo. . 
Dionisio Francisco. . 
Manuel Angi;les.. . . 
Ventura Juan. 
Lucas Rivera 
Juan Santiago. 
Eusebío Nepomuceno. 
Marcelino Javier.. 
Lorenzo Francisco. . 
Domingo Ignacio. . 
Laureano Saenz. . 
Juan Nepomuceno. . 
José Méndez . . . . 
Inocencio Salvador. . 
Juan de los Reyes. 
Remigio Aguilar. . . 
Sr. D . Eugenio de la Cavad 

Méndez de Vigo.. 

Total. . . 
Manila 14 de Marzo de 1863 

J . de InchuMsti. 

450 

1 

25 
25 
25 
25 
I8 6|8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6|8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
I8618 
186,8 
186,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
I8618 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 ü |8 
18 6|8 
18 6(8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
18 6,8 
186,8 

, I 8 6 |8 
18 6,8 
18 6,8 
186,8 
I8 6i8 
18 6|S 
18 6,8 

, 18 
18 6,8 
136,8 
» 

12 4,8 
25 
1 ¿ 4 | 8 
124,8 
J2 4I8 
6 2,8 

12 4,8 
25 
12 4,8 
12 4,8 
3 1,8 
3 l |8 
3 1(8 
3 \[B 
3 1,8 
3 1,8 
3 1,8 
3 I i8 
3 l i8 
3 1,8 
8 l i8 
3 1,8 
3 l i 8 
3 1,8 
3 1|8 
3 1,8 
3 1,8 
3 1|« 
6 2,8 
6 2|8 19 

Dume 
8.' 

«proba 

iboli 
te -

Perjuic 
9. 

i 
«eend 
•> Adt 

10. 

131 

473 
^ á j m ¿ V . Soler.= 

12Í 
Je* 

Seriot iuia i!e la . Imita de Vlnumeila* 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por tlisposicion del Sr . Director de la Adm'n1^ 
tracion Local, se sacará á pública subasta, PaI?er. 
remate en el mejor postor, el suministro de 

no ti 
Wfica 

fccio 

•'ni 

l | 

^testi: 
• t o l a w 



— 3 — 

njentas para los trabajos públicos de la pro-
r'11 ¡a de Cavile, bajo el Upo en progresión descen-
V' i,» de n 'Vecieulos sesenta y nueve pes«.s cin-

(,IlW céntimos, con sujeccion al pliego de condiciones 
^nresupuesio que se insei lau á continuación. E l acto 
'i i remate tendrá lugar ante la Junta de Almo 
lilas de la misma, Ádministpacion, en la casa que 

Ejopa, caU* de la Audiencia núm. 3, íi las diez de 
la mañana del dia c28 del actual. Los que quioran 
hacer proposiciones, las presentarán por escrito en la 
fortna acostumbrada con la garantía correspondiente, 
^lendiilas en papel del sello tercero, en el dia, bora 
• lugar arriba designados para su remate. Manila 5 
lie Ülarzo do Í S 6 S . — J ime Pujadas. 

•pü _ o de cnndiciDiies que. ha de servir en l su
basta pw i I adquis ic ión de las herramienf s que 

ecesüa I provinc i • de Cavile, con destino á 
los trabajos ¡ úblicos de la misma. 

\ , Se subastarán, ante la Junta de Almonedas de 
jjla Dirección, las espresadas herramientas con ar-
fjgloal adjunto prosupuesto y modelos que se ha
llarán i!e manifiesto en el acto de la subasta. 

t» Las herramientas serán reconocidas por un 
«rito nombrado por la Dirección de la Administración 
[ocal, á quien el contratista abonará cinco pesos 
pjreí reconocimiento. 

\ El contratista, después de admitidas las ci-
l ^ h e n amientas, las «empacará con petate fuerte 
r uecate de abacá en fardos de veinticuatro piezas 
cada uno. 
4, La cantidad descendente para e remate, será 

ique mana el presupuesto. 
'5.' líl termino parala introducción de las her-
mnientason esta Dirección, será el de dos meses, con-
Uiios des ie que se le notifique al contratista la 
probación Superior. 
E 6.' L is proposiciones s; liarán en pliego cer
rado con arreglo al adjunto modelo, espresando 
en letra y número !a cantidad ofreciila. A la pre-
sentacioii del pliego, deberá acompañarse precisa-
raenle, por separado, el documento de depósito en 
el Banco Español Filipino de Isabel H, de la can-
Wíil de cuarenta y nueve pesos, sin cuyos requi-
ateno será válida la proposición. 

7.' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
fflis proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal éntrelos autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales, se hará 
la adjudicación al mej or postor. En el caso de no que
fir los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
ítimero ordinal menor. 

8.* Con arreglo al arl . 8 0 de las instrucciones 
'probadas por S. M . en Real orden de 25 de 
*l!osto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
dolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar-
j*5 y cuanta.^ por este orden tiendan a turbar la 
SHiuia adquisición de una contrata con evidente 
Pei]uii;io de los intereses y conveniencia del Estado. 

^ Los documentos de depósito se devolverán 
^minada la subasta á sus dueños, á escepcion del 
^respondiente á la propo-deiem admitida, el cual 
* endosará en el acto por e r postor á favor de 
18 Administración Local. 
, T o d a iluda que pueda suscitarse en el acto 

remate, se resolverá por lo que prevenga al 
íleelo la Rea! instrucción de 27 de Feorero de 185-2. 
jl '• La cantidad en que se rem .te y apruebe 

wntrato, se abonará después de reconocidas y re-
''̂ s las indicadas herramientas en plata ú oro 

«lenudo. 
lo'^ No se entenderá válido el controlo hasta que 

recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superin-
^ n t e del ramo. 
^ j.- El contratista deberá prestar en el '.éi mino 

'•'ez ilias, de adjudicado el remate, la fianza que 
F»ntice el contrato, cuyo valor sea igual al de un 
r*Por ciento de la cantidad rematada, y si después 
L-Botificaclo Por e' Escribano de Gobierno no lo 
ke'iaSe' Pa8ai'á la mulla de quince pesos, que se 
írá i n en e' PaPe' correspondiente, ó se rescin-
Wcio iCi0,ltral0' sací'n,iose a nueva subasta á per-

^ primer rematante. 
V c" ,.*Í el contralista tallase á lo prevenido en 
Nía" i'00- ^e esla cont,'ata> se le impondrá la 
"̂ rH c'nco pesos diarios por cada dia que se 
lisfjp-? eD la Introducción de las herramientas, sa

lo n¡i0se esta del depósito prévio para licitar. 
jUpi- Vua'(lu'era cuestión que se suscite sobre 

(ia 'mentó de este contrato, se resolverá por la 
l6 0|Henciosa-admiuistrativa 

líen p gasios de la subasta y los que se ori-
tesu, n e' otorgamiento de la escritura, las copias 

renu rf*Oini0s í110 á ;a necesario sacar, serán de 
^2 J l n [emaiante. Manila 18 de Noviembre de 

"^•rablo Ort iga y Rey. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D N. N. vecino de N., ofrece tomar a su cargo 
¡a contrata de la aHquisicion de herramientas con 
destino á los trabajos públicos de la provincia de C a 
vile, por la cantidad de pesos, y con entera su
jeccion al presuDueslo y pliego de condiciones pu
blicado en la Gacela núm. 

Acompaña el documento por separado que ac e-
diía el depósito de 49 pesos en el Banco Español F i 
lipino de Isabel II . 

F^cha y firma. 

MODIFICACION. 
Por Superior decreto de 26 del actual, las con

diciones 11 y 13 se entenderán redactadas del 
modo siguiente: 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
contrato, se abonará d e s p u é s de reconocidas las 
herramientas por el perito nombrado al efecto poj 
esta Dirección, á quien el contratista satisfará dos 
pesos por el reconociinienlo, debiendo librarse certifi
cación .leí estado de las espresadas herramientas, para 
que en su vista pueda procederse á la liquidación. 

13. El contratista d e b e r á prestar en el término 
de diez dias, de a Iju licado el remate, la fianza que 
garantice el contrato, cuyo valor sea igual al de 
un 10 p § de la cantidad remáta la; y si después de 
notificado por el Escribano de Gobierno, no lo ve
rificase, se rescindirá el contrato, sacándose á nueva 
subasta á perjuicio riel primu- remátasete. -Mani la 
26 de Enero de VobS.—Ortiga y R ; y . — E s copia, 
Jaime Pujadi s. 

Presupuesto 'e las herr mientas que en subasta 
púb l i ca deben adquirirse p a n l a provinc ia de 
Cavi le . 

250 palas de Europa enmangadas, á 6 
reales una. % 187,50 

250 azadas de Europa enmangadas, á 1 
peso una ' 250,00 

125 zapapicos, ambas bocas aceradas, á 
1 peso 50 céntimos 18/ ,50 

125 barretas con las bocas acerarlas, á 
1 peso 25 céut . 15i),25 

125 mazos pequeños para machacar pie
dra, con peso de 3 libras, á 5 
reales uno. . . . . . . . 78,12 , 

125 picos de cantería, peso de 3 libras, 
á 5 reales uno 78,12 i; 

16 sierras, brazas de Lanquin, de 3 va
ras de largo, con peso de 5 libras, 
á i peso 25 cénl 20,00 

16 id. de mano de una vara de largo 
* de Europa, peso de una libra, á 

2 reales 4,00 
32 limas triangulares de I . * , 2.J y 3.*, 

á 2 reales una con otra 8,00 

969,50 

Importan las berramienlas anteriormente relacio
nadas, la suma de novecientos sesenta y nueve pesos 
cincuenta céntimos, según los precios que marca el 
presupuesto lormado en 20 de Junio del presente año , 
autorizado por los Señores Director general del ramo 
y Arquitecto de Gobierno, que se halla unido al espe
diente general instruido para ifi adquisición de her
ramientas para to las las provincias del Archipiélago, 
pendiente de resolución Soberana, y lodo con arreglo 
al informe del relerido Arquitecto de Gobierno. Ma
nila 18 de Noviembre de 186-2.—Ortiga y R t y . E s 
copia, Jaime Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de i i Ad-nitiistra-
cion Locrt!, se sacará á pública subasta, para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del sello y resello de 
pesas y medidas de la pruvincía de Isla de Negros, 
bajo el tipo en progresión ascendente de setenta y cinco 

j pesos anuales y por un trienio, con sujeccion al pliego 
I de condiciones que se inserta á continuación. E l acto 
I del remate tendrá lugar ¡inte la Junta de Almonedas 
| de la misóla Adminístrncion, en la cusa que ocupa, 

calle de palacio núm. 29, á las di''z de la mañana del 
dia 19 de Marzo próximo venidero. Los que aaienn 
hacer proposiciones, las presentarán por escrito en la 
forma acostumbrada con la garantía correspondiente es-
tendi'la en papel del sello 3. 0 , en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. Manila 18 de 
Febrero de 1863.—Jaime Pujades. 

Instrucción para el sello y resello de pesas y Medidas. 
Por Superior decreto de 2 da Julio de 1830 ha deter

minado el Superior Gobierno lo que sigue: 
E l . uniformar las pesas y medidas en todas las pro-

ríncias de estas Islas, reúne Us ventaja- de facilitar el 
i omercio interior y evitar los faudes que se cometen 
á favor de la variedad de las que se usan, no solo en 
diferentes partidos sino dentro de uno mismo, como su
cede en el inmediato de lu Laguna y en oíros mas dis
tantes; pero sin embargo de lo que con esta mira pres
cribe el artículo 69 de la ordenanza de buen Gobierno 
y de lo que so mandó por bando de 13 de Diciembre 

de 1814, nunca se ha conseguido tan importante objeto 
fuera de las cinco legu i.s de radio á que alcanza ta 
jurisdicción de esta Ciudad, y la cunfusipn ocasionadu 
por \ \ referida diversidad, crece y autoriza las reclu-
maciones que se mu tipliuan contra tal desurden, llamando 
la uleneion del Gobierno para que las corte radicalmente. 

I . 0 En consecuencia, el Excmo. Ayuntamiento man
dará hacer un competente número de juegos de pesas 
y medidas, á saber, un cavan de madera sólida, con 
abrazaderas de hierro, medio cavan, una ganta, y una 
chapa de bronce, media ganta y medía chupa de ma
dera, una vara castellana de bronce, um braza de hierro 
ó madera sólida, y una romana; todas cotej idas fiel
mente con sus origínales y marcadas con el .-ello del 
Cabildo. 

2. ° L is Corregidores y Alcaldes mayores de todas 
las piovincías, esceptúandose la de Tondo, concurrirán por 
medio de sus apoderados, á Baoar de la oficina del fiel 
almotacén un juego de dichas pesas y medidas, pagando 
su costo, que cargarán por una sola vez en la cuent* 
del i tmo de Cajas de Comunidad de sus respectivas jur is 
dicciones, co.no tiene mandado la Junta Superior de 
Real Hacienda en el artículo 14 de su acuerdo de 11 
de Mayo próximo pasado. 

3. " Dichos juegos se depositarán en las Casas Rea-
les de las cabeceras de las provincias, y se entrega
rán -por recibo de unos Alcaldes á otros, b ijo su res
ponsabilidad. 

4. ° Se formarán otros jueges de medidas de madera, 
exactamente iguales, corregida» y selladas, por los A l 
caldes mayores, y destinadas á depositarse en las Casas 
Reales de los pueblos, para que sirvan de norma con 
que decidir los pleitos ó cuestiones que se promuevan 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad de 
pesas y medidas. 

ó." Los Gefes de las provincias, serán los únicos legítí* 
mamenlp autarizados para el arreglo, corriccíon y sello de 
las medidas públicas, sin íque puedan delegar este cargo 
á los Gobernadorcíllos de los pueblos, ni alegar disculpa 
que les exima de su cumplimiento. 

6.° Publicado por bando este Superior decreto y 
hecho d primer arreglo en las cabeceras y pueblos in» 
mediatos, se harán los que resten en la primera visit.i 
y elecciones anuales, y todos los años, en las mismas 
visitas, se practicará la corrección y sello del modo mm 
equitativo que fu re posible, y sin ocasionar estorsiou 
ó molestia á los naturales, que son libres de fabricar 
y vender todo género de medidas, con tal de que esléu 
arregladas y selladas por \ \ autoridad pública. 

7.o P^ra evitar litigios se previene que los contra, 
tos celebrados hasta el día, bajo la medida ó pesas ante
riores, queden subsistentes, y nnjguno de los contratantes 
podrá exigir el recibir ó pagar por las nuevav sin proceder., 
múluo convenio, sino por aquellas que estaban en uso 
al tiempo de hacer el contrato; pero todos liw contra
tos que se hicieren en lo sucesivo deberán estar arre-
idnios á las nuevas. 

8 o Todas las personas que vendan efectos, granos 
ó comeslíbles de cualquiera clase, sujetos á peso o medida, 
deberán estar provistas de l is pesas y medidas nece
sarias para su .;oiiiercio, selladas ó marcadas con el sello de 
la provincia, que esprese su nombre y el año, reno
vándose este en las dichas visitas y elecciones. 

9 ° Todo el que vendiere efectos, granos ú otros 
frutos no teniendo las pesas y medidas necesarias, su
frirá la multa de doce reales, aplicando la tercera parte 
de ella para el denunciador. A l que se eucontrare al
guna pesa ó medida que no tenga el sello 'le la pro», 
vincia, estando fiel, se la exijirá la misma multa con 
igual aplicación "le la tercera parte; pero si no lo estuviere, 
lenga ó no el sello público, se le exijirá doble por ia 
primera vez, con el resarciniientu á juicio de peritos 
del laño causado, y sí reincidiere se le impondrít t r i 
ple, ó se le castigará con quince dias ó un mes de • 
prisión, según resultare de la gravedad de su maiiCM, 
y siempre con restitución de lo usurpado. 

10. Por el cotejo, sello ó resello de las medidas pú
blicas, cobrarán los Alcaldes mayores lo siguiente: ^ 

Por un cavan, cuatro y medio reules; por medio cavan, 
tres re des; por cada ganta y media ganta, tres cuar
tillos de real; por cada chupa, medio real; y por media 
chupa, un cnaiti lo; por Cada vara castellana ó braza, un 
real; advirtiéndose que no siendo de uso común la 
medida de un cavan por su mucho peso, y pirque 
se suple con la de medio cavan, no se obligará a nadie 
al cotejo y sello de dicha medida, quedando lodos lores 
de usarlo ó no, bajo las reglis estaolecidas 

I I . Estos derechos y el residuo del producto de 
las multas á que diere lug.tr el nuevo arreglo de pesas 
y medidas, después de deducida la tercera parte del de
nunciador, están aplicados a favor de los laz<retos que 
se deben establecer en todas las provincias por el acuerdo 
de la Junta Superior mencionada en el artículo, 2 . 0 ; 
como ios gefes de las proviccias deben presentar cuenta 
documentada de su producido é inversión, fonnarán 
relaciones anuales, autorizadas por los Padres Curas y 
certificadas por los gobernadorcillos, da 1 > que hubiesen 
importado estos derechos y multas, que sentarán á ma
yor abundamiento en el libro de lazaretos, como tiene 
acordado la dicha Junta Superior. 

Adición del Superior Gobierno señalando dereclus por 
el resello y cotejo de balanzas y roinunu:' 

S E C R B T A K I A D E L S U P E R I O R GOBIERNO Y C A I I C A N I A 

G E N E R A L DÉ F I L I P I N A S . — M a n i l a 24 de Octiure de 
1846.—En vista de lo consultado por el Gobernador-
Intendente de Visayas sobre fijar la cantidad (pie deba 
cobrarse para el arreglo y cotejo de l is romanas y me-
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(lidxs en aquel distrito, vengo en cunibr miJad con el 
pnrcer que nntecede de! Sr. Asesor general de Go
bierno en decretar como ndifion n| art. 10 del Supe
rior decrnto de 2 de Junio de 1830, lo siguiente: 

Se prefijan los derechos de cuatro reales por el naello 
de balanza» V romanas en I cuales, para evitar fiaude, 
deberán siempre usarse pesas de hierro ó plomo: asi
mismo en calidad de por ahora. Ínterin se aproximen 
estos productos á los de propios y arbitrios en e«tn 
Capital y provincias cr.nfiinnntes, se sefiahm dos reales 
de derechos por el pella de pe^as de 'arroba, media 
y cuarto: nil real por las de cinco, cu ilro, iré», dos, 
una, luedin, un cuarto y un octavo de libni; y medio 
real por bs restantes de onza v sus fracciones. 

MjCumunfqOMé •! Sr. Gobernador-Intendente de Visayas 
para que circule esta adición, con el Superior decreto 
citado, a toda* las provincias de su distriro, y dése 
ronocimieiito ni Sr. Superintendente para que SP sirva tras
ladarlo á quintiep por su parte corresponde.= C/fl«ería.= 
Es cn in —Entile. 

Plirt/o de r. üáicipnes para la .inljasta d i l arhlirin de1 
sr 'lo y rrsello de pesas y medidos de la provincia de 
Is la de NeijTos, que ha de celebrarte el dio 18 de Marzo 
del corriente año, arreylado á lo prevenido en el Su
perior decreto de 2 Junio de I8^0^y demás dispo
siciones siyuientes. 
1. ' Será obligación del contratista tener un juetro 

de pesas v nifdidas, á^saber: un cavan de madera só
lida con iibruziidcrfis dvhiprrt.; medio cavan ideni; una 
ganta y una chupa de madera sólida; iredia ganta y 
media chupa de madera; una vara castellana de madem 
sólida; cna braza de madera só'ida y una romana, todas 
cotejadas y marcadas por e] fiel nlmotacen de la Ga-
pital de Manila, para que sirva de norma con que 
dirimir las cuestiones que se promuevan por los com
pradores ó traficantes, sobre ¡legalidad de pesas y me
didas, a 

2. ' Con arresilo al cálculo prudencial de lo que 
puede redituar este decreto, se marca por tipo para 
h(i.cf|r las posturas, la cantidad de setenta y cinco pesos 
anu des. 

3. " El tiempo por que se ha de hacer el remate, 
es por tres años, debiéndose pagar adelantado el valor 
del remate anual, en plata ú oro menudo. 

4. * En virtud de la subasta celebrada, el rematador 
fí-rá el único le^itiinameiite autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de las medidas públicas. 

5. " Por el cotejo, sello y resello de las medidas pu-
blic s, cobrara el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero, cuatro reales y iticdio; por 
nitoio cavan, tres reales; por cada nauta y media ganta, 
quince cuartos; por cada chupa, diez cuartos; por media 
«hupa, cinco cuarto*; por el sello y resello de cad-i 
v.^ru c - i l | i . ó brazi, un real; y por el cotejo de 
mmulMS dos ie.iles, 

6. * Bn cumpiiinento de lo prevenido en comuni-
Cucion ile la AdíninistracioM general de tributos y ramos 
anexos de 10 del me* pióximo pasado, se entregará 
>-l que resulte rematador copia del Superior decreto 
«•¡t.nlo de 2 de Junio de 1S30, para que en todo» 1 is 
ua>o^ cumpla axaciamente lo en él prevenido, sin dar 
liig»r á reclain .i:iones de ninguna especie, que se cas-
tiaarán conforuie ul grado de culpa que encierren. 

1 .•' L.is proposiciones se harim en pliego cernido, 
ron arreglo HJ modelo adjunto, espresando en letra y 
número lu cantidad ofrecida. A I . presentación del pliego, 
deberá •icoiiipanarse el docniuento de depósito en el Bmco 
Filip.in.o de la cantidad de veinticuatro pesos, sin cayos 
1 «•t^tjisitus, no sciá Valida la proposición. 

8." Si al abiirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaj i , se abrirá 
í 'citación verval i-ntre los autores de las mismas, dur.aue 
«li'.'z minutos, transcurridos los (¡UaJtas, se h'"-» la odju-
«Iteicion al mcjipr postor, en cuso de no querer los pos-
«•""res pujar verb Imente sus posturas, se hará la adju-
•ti-u-ion al nutor del pliego que tengt el número or
dinal m is bajo. 
tf 9.* Con arréelo al articulo 8. o de las inslrucciones 
«probadas por S. M. en Real orden de 25 'le Agosto 
•le l8.!/8, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

10. L is documentos de depó-ito, se devolverán ter
minada la subasta á sus dueños, á escepcion del cor-
respondieiite á la proposición adiuitiaa, el cual se en
dosará en el acto por el postor á fivor de la Adminis-
Iránioú Local. 

11. V.\ rematante deberá prestar en el termino de 
diez dias de adjudicido el remate, la fianza correspon
diente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad del 
arriendo á satisfacción de la Dirección de |a Admi-
nisuacion Local. Guando la fianza consista en tincas, estas 
ban de ser reconocidas por el Arquitecto del Superior 
Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipo
tecas, y bastanteailus las mismas por los Sres. Asesor 
general de Gobierno y Fis:al de la Real Audiencia. 
S'n estos reqiii>ilos, no serán aceptadas por la Dirección 
del rnmo. E l manera alguna, serán admitidas como 
fianza las tincas de tabla, ui las do caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitaise en el acto del 
remate, se resolverá por lo qu- prevenga al efecto I i 
Real instrucción de 27 «le Febrero de 1852. 

13. Eo el lénnino de cinco dias, después que se 
hubiesen notificado al contratista, ser admisible 11 fiaon 
preseutad i , deberá otorgar la correspondiente esurilura 

de ••blÍ|{wcioal constituyendo l i fimzx e-lipuluda y con-
renunciacion de las Leyes e n i-u favor, p'ira en el caso 
d e tener que proceder contra él;, mas si se resintiese á 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á estender l a 
escritura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5. O 
de la Real instrucción de subastas d e 27 de Febrero 
d e 1852, que á la letra e s como sigue. — Cuando el re
matante no cumpliese las condiciones que deba ilenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en ol lériiiioo que se señale, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efec'^sdfl esta reclamación serán.— f. ° — 
Que se celebre nfievo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematiinte la diferencia del 1.° al 
2. : .—2. = Que s-itisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Kstado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrán siem
pre las garantías de l u subasta, y aun podrán se
cuestrársele bienes hasta cubrir l-.s responsabilidades pro
bables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio [ior cuenta de la Administrai ion á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
«e devolverá al contratista el documento de depósito, 
á no ser que este formara parte de la fianza, 

14. E i el caso de incumplimieuto del art. 3. = , el 
contratista perderá la fiai.za, entendiéndose su incumpli
miento, transcurridos los primeros quince dias en que 
debe hacerse el pago adidautado del tercio, abonando 
su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el imprordgáble término «le dos meses, 
y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo las bases 
establecidas en la regla 5.* de la Real instrucción de 
•27 «le Febrero de l85-2, ya citada e n la condición 8 / 

15. E l contratista no pOdrá exigir mayores derechos 
que los marcadus en la tarifa que se esp esa en este pliego, 
bajo la multa de diez pesos q te le se exigirán e n pa
pel competente por el Gefe « l e la provincia. La pri
mera vez que el contratista falte á esta condición, pa
gará los diez peSOS de multa, la segunda falta, d e 
berá ser castigada con cien pesos, y la tercera con la 
resciton del contrato bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5. 0 de la Real ins
trucción « l e subastas ya citada, sin perjuicio de pasar el 
antetedent» al Juzgado respectivo para lo que corres
ponda « n justicia. 

16. La autoridad d e l a provincia, los gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representante de l a AdmiDisUaeibu, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para ha
cer efectiva l i cobranza del impuesto, facilitándole el 
primero una copia de estiis condiciones. 

17. Si el contralista diere lugir i imposiemn d e 
multas y no las satisficiere á las veinticuatro horas d e 
sir requerido, se cobrarán de l a fianza. 

IS. I'-l contrato se entenderá principiado desde que 
le eoinitnique al cpiitrntilit^ la «míen al efecto por e| 
Gefe de 11 provincia. Toda «iilacion en este punto, será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos nue 
causas agen >s a su voluntad, y basi .ntes a juicio del 
Excmo. Sr. Superintendente del ramo, to motivasen. 

1!). E i vista de lo preceptuado en Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los represeniantcs «le los pro
pios y arbitiios, -e reseivao e ! derecho «le rescimlir 
este contrato, >i nsí les conviniese á sus intereses, previa 
la indemnización «pie marcan las Leyes. 

20. E l conlratisli es la persona legal y directamente 
obligarla. Podrá sub'rrendar el arbitrio si «si le con
viniese; pero entendiéndose que la Adnrinistracion no 
contrae cfrnpromiso alguno con |os subarrenrladores, pues 
que de lodos los perjuicios que por tal r-ubarriendo resul
ten vA arbitrio, será re-ponsable dilectamente «d con
tratista. Los subanendadores quedan sujetos 11 fuero 
común, por que su contrato es una obligación particular 
y d e interés puramente privailo. En el caso d e que 
nombre subarrendadores, d-rá cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para solicitar 
los respectivos títulos. 

21 . La nutorid . d de |a provincia, cuidará «le d«r á 
esto pliego «le condici«mes toda la publici'lad correspon
diente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera «mestion que se suscite sobre cum
plimiento « l e este contrato, s e res<ilverá por los Tr.bu-
nal-s c«)nlencioso-aduiiui>trativos. 

23. No s e entenderá válid«> e l contr-to hasta que 
no recaiga la aprob icion del Excmo. Sr. Supeririten-
«leute «iel ramo.— M a m l . 24 de Febrero de 1862.— 
Vicente l i o l l r i . 

M O D E L O . 
D . N . vecino «le N . , "frece tomar á s u cargo 

el arriendo del sello y resello « l e pesas y medidas de 
l a provincia de Isla de Negr«is, por l a camidod de . . . . 
pesos, y con entera •qjetfidon al pbego de eondiciones 
publicado e o el núm. . . . de l a Gaceta y proponiendo 
tal fi i i i Z M . 

Acompaña el do«;umento que acredita el depósito d e 
veinticurtro pesos e n el Ban«:o Filipino. 

Fecha y lirm». 
Adcertencli al pliego de condiciones. • 

Por acuerdo d e la Jnnt* Drreciiva « J e Administra
ción Local de 29 de Noviembre último, y Superior «ie-
creto d e cúmplase « l e 15 del actual; «d depósito piévío 
para licitar «|ue previene la condición 7.» d e este pliego 
sea «le' veinticu -tro p M O S j queda reducido á once pesos 
Veinticinco céniimos. La lianza que l a condición 11 del 
mismo, previene sea d valor d e una anualidnd, queda 
reducida a l die¿ por 'liento del t o t j | importe del a r 

riendo: y en la condirion .3.a que se previene, p.) 
adelantado el valor del remate anual, solo se pa^"? 
ceda tre^ meses adelantados.—Manila 15 de Diciei^L'1 
de 18()2—Ortig < y Rey.—1¿-c.v\>\ \, Jaime l'uiadeii "Ü 

c L é i c e n c i a u o u . r ^ i n a uo n e r n u n w z n i z a i a e . Juez A 

residencia del Señor Dun Lorenzo de Olawe, Alcalde ^ 
yor que fué de esta provincia de liulacan, en Ufríurfj 
Real provisión de 31 de Enero del corriente año 
Por el presente cit«), llamo y emplazo por |er 

cilicio al Señor Don Lorenzo Oh.ve, para que en 
término de tercero dia se presente en mi Ju / j jürfo 
Gasa Real de esta provincia, por si ó procurador |*J| 
timamente autorizado parj el juicio de residencia 
sus actos que principiará el 23 «leí actual, pues s¡ 
hiciere le oiré y administraré justicia, "y no haciémU 
seguiré y determinaré el jiiicio en su ausencia y 
«lia, lo cual le parará el perjuicio «pie haya liio„i- v u ^ 
cho. Dado en Bjulacan á catorce «le Marzo de mil i,?^ 
cientos sesenta y tres. — Eduardo H . Elizulde. — Por 
mandado, Pascual Colindly—Pedro l ló re lo . 

D. Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor 2.* por .S. H 
de la provincia de Manila, etc 
Por e l presente cito, llamo y emplazo á C disto 4 

la Cruz, de oficio sastre, que resiilió en el Mur.dlonl 
Binomio, para que «lentro de quince dias fe prese/ 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 1755,1 
guida contra Vicente Francisco V'iay, por estaf.., MI 
cibido de pararle el perjuicio á que haya lugar 
no lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y seis «le Marzo de miloi'h» 
cientos sesenta y lr«-s. = Frrt/iciíco Luis Vallejo. 
mandado de S. Siia., Nicolás Avi la . 

D . Francisco Luis Vallejn, Alcalde mayor 2 ° por S.t, 
de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, Humo y emplazo á D. Fw 

min Victorio, nuiural de Mariquina, en cuyo pueblo üíj 
Gobernadorcillo, para que dentro de «piince «lias se pi» 
senté en este Juzgailo y escribanía del infrascrito, áqu 
se le notifique auto dictado en la causa núm. 1055,0 
guid i contra Juan Mejia, y «iir«is sobre robo, pues é 
lo contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Da«lo en Manila á diez y seis de Marzo de mil och» 
cientos sesenta y [rita. = Francisco Luis Vallejo.—?t 
mandado de S. Sria., A'ico/ás Av i l a . 

D . Manuel de la Veya Cocona, Juez de Hacienda 
la provincia de Manila etc. 
Por el presente cito y emplazo á Torivio Rodrigi 

hijo de Mariano y de Ignoceneia Mauri«-.io, ya difiinla 
residente CU el barrio de S . José , de oficio cigarrillsl 
que fué de la féiirica de Arroceros, para «pie 'lenw 
«Iel término «le treinti «lias que se le señ' iao por p" 
mero, segund«> y ú limo término, á contar desde <** 
sercion del primer anuncio en la Gaceta, se prese»» 
en este Juzgailo á contestar por medi«i de procnMii* 
y bOn dirección de Letr-do á | i censura fiscal «]«*!• 
concierne en la causa núm. 454 que en esle Juzg'"" 
su instruye sobre tentativa de estafa, bajo rrpercibimiW 
«le «pie por su o m i M o n se seguirá la causa c o n ¡os* 
irados del Juzgailo en su ausencia y rebeldía y U 
tenida que en «día se «licte le parará «1 perjuicio 
hava lugar. 

Dado en Manila Ég|uce «le Marzo de 1863 — 
de la Veya C'ocañ«. = ro r mandado del Sr. Juez=•í'1,* 
cisco Rogent. = l¿* ce pía, Royent. 

Proftnela <le Mueva Ectya. 
Novedades desde el día 4 al de la fecha. 

S'tluil /lública.—Sin HOVKIIIIIÍ. 
C u j e i A n í = S e ti» r c c o l i c i M i l " lu i l e l p n l a j - , b a b i e n d o .-¡«In •l"1'' 

y i lc b u t a l í r a r m ; M e s t á c o i i l i n i m i . i l o e l c o r t e • !«! t a b a c o [«'J 
nerlo e n tttf c i m i i r i n e » «le oreo: » e e í t á c o í e n h a m l o la C * * ' 
p i r a e l b e n t t i e i a d e l « í ú e u r . 

Obras púMicat .—Conl lnaan l o s ^ i u e b l o s l a c o m p o f i c i o n de >* 

rama leacnH bn^faiaaKi «lo un p u e b l o A o t r o y l a « e p a r a * M 
p u e n t e s 1 i i i i b u r n a l e s . 

Precios corrientes de S. Is idro. 
A í ú c u r , 3 p - . p i l ó n ; n c e i l c , l ( ! p" . t i n a j a ; a r r o z , I peso 5 0 c é n l -

p i l l a y , C.'J c é n t . i d . 
S a n I t i d r o l l d e M a r z o i le \6li:i.—Siili!adur El'm. 

Profincia de \ i ievi i V i / m y a . 

Novedades desde el dia 2 del actual al de la fech"-
Salud pública.—r\n nnvedNil. hit.ol* 
CNWMW.—CoaUnaan en la r e c o l e c c i ó n d e l p a l a y los 1'"°" 

l o » a r a - U b r e s i l c l t r n h a j o c o m u n a l . i ruda' 
Obrus púUictit.—Eu e>ta c a b e c e r a , las c a b e c e r í a s noroj irs ^ 

a l l e r n , do en e l i r a b a j o d e a c a r r e t o d e p i e d r a s , a r e n a y c t l f ^ c»1" 
l i n u a r la o l i r » d e la s a c r i s i i a , y li>s r e a t a n t e s en la l i n i p i e t a i l c 
p r i n c i p a l v f u e r a i le la e s t a c a d a d e l p u e b l o q a c d i r i j e a l r ' " - ^ , , * 

t:l i l e R a a a b a p , . n í a l i m p i e z a d e l a s c a n a e s y p u e n t e s 
M I p u e b l o . piiC1 

E l de Bambaug, en l i ( ' . . r inaciou de u n s / .unja d e n i r » 
p a H I e l paaO d e l auna. d e ' * 

Kn el de S o l a m - , l i an alternado s u s c a b e c e r í a * e n la l i m p i e » 
•ada p r i n c i p a l , y e u i i l i i m u c i o n en la obra d e - u c a s a parruHM'* 

L a » de Pupax y A r i u n . e i i l a recompasicioii de s a i cainln"» r'1 p . l s j 
frecios c < " ' r í « i i / c s . = A r r o z , úuee r e a l e s y toed lu el c a » a n , 

M I m i t a d . 
B a y i m b o u C 8 de M a r z o d e 1861.—Anloniu I.anuza- 1 

MAMILA. Imr. o* UIB AMIGOS DKI. f u s — P a l * " 
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